
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 29 de noviembre de 2021 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

RADICACION 2020-038 CUADERNO PRINCIPAL 
EJECUTIVO SINGULAR 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí, 25 de noviembre de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C.G.P. se corre traslado a la 
parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por el demandado por 
el término de diez (10) días. 
 
NOTIFÍQUESE 
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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